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bas leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertarse en ios 
StOWrliras OFicrAtE* se han de mandar al J«fe Político respec
tiva, por cavo coaducte se pasarán a los editores de los meacio
ssías periódicos, i 

(Real orden da B de Abril de 1868.) 
i e publica tado» Iqí días, «zeepto loi domingo*. 
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Csr.tros oficiales.—Tin esta capital, llevado a domicilio, 2,S@ peseta* аит*вя1м; 
radeella, 3'50 al mes, 10,50 al' trimestre, 21 al semestre y 42"por o* *áp, 

Parhculares.-^-Яв ésta capital, llorado a domicüío 1*2 pes»tás trimestre, 24 al se. 
mestre y 46 al afto, y fuera de ella, 15 al trimestre, 80 al samestrit y 60 al año. 
: Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Artmiñistración del B O L K T I F F I , calle de Pe

ligros, S entio.. dcha.—Fuera d*: esta capital, directamente por medio¡de.carta% la Ad

ministración con mclnsien dpi ̂ importe del tiempo de abono en letra de JBicil cobro. 

Anuncios oficiales! de pago 5 línea ja :. 
f r a c c i ó ^ , . , ¿ , , . i T j , ( . , л . , . , . » « $ 8 0 p e g a t a * 

ídem particníarei, linea o íracmón. í '25' » 

Ж о ш е г а s u e l t e . &@ eeiméfimee» 

í* arfé., o f i c i a I" 

• P f f i W I A DEL • CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
«o ; X I I I (q. D. g ) , Su Majestad le 
S^ina D o ñ a Victoria Eugenia,.  y 
S S , A A . RR. el Príncipe de Asturias 
«infan tes , continúan sin novedad en 
•a . impor tante salud. 

, í)e igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
aBilia. 

( S o b i e H i o C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Aprobado técnicamente por Real 
«orden de 19 de mayo último el pro

yecto de los trozos primero y segundo 
d e la Sección dé Torrelagana a Man

z a n a r e s , en la carretera de tercer or

d e n de Torrelaguna a El Escorial, por 
Guadalix y Chozas de la Sierra,, he 

.acordado abrir la información pública 
^qué previene la vigente ley de Carre

teras de 4 de mayo de 1877 y el Re

glamento dictado para, su ejecución. 
E n su consecuencia, y de conformi

dad c o n lo que determinan l®s artícu

los 13 y 14 del citado Reglamento, se 
Iháce saber por el presente anuncio 
•que el mencionado proyecto* queda 
•expuesto, al público en la Sección de 
J?oliento de e s t e Gobierno; oivil,,sita 
.en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, Serrano, 56, segando, a fin 
•de que los particulares y pueblas inte

resados puedan hacer, en el plazo d e 
t re in ta días contados desde la fecha 
d e esta publicación, las observaciones 
quéest imen oportunas acerca de si él 
trabado es el más conveniente bajo éi 
¿pufyto de vista administrativo y el de' 
los, intereses de las localidades a que 
•Afecta esta nueva vía de comunica

ción, y si debe , mantenerse la clasifi

cación de tercer orden que a dicha vía 
s e ha atribuido en el plan. . , • 

J4Madrid, 4 de noviembre de 1919. , 
 El Gobernador,^ , 

!.>'.;••& Juan Antonia Cavestany. 
<Núm. 2.475) 

^pOFMCryS, J i l D I t l l L E S 

Mgados dé primera instancia 

LUENAVISTA 

Don Joaquín Díaz Cañábate r . Juez de 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en cuatro del .co

rriente mes, en el juicio universal de 
abintef tato de doña Amalia Lamban y 
Lamban, que radican en os ha Juzga

do, y Secretaría del. refrendátarip, se 
anuncia por tercera vez la venta en 
pública subasta de diferentes alhajas, 
muebles y efectos de la pertenencia 
de dicha causante, que han sido tasa

dos en la cantidad de mil oenocientas 
sesenta y cuatro pesetas,, y se hallan 
depositados en poder de D. José Qras, 
en el cuarto segundo, derecha, de la 
casa número Veinte de la calle de Ca

latrava, de esta capital. 
La subasta tendrá lugar en este 

Juzgado el día diez y nueve de di

ciembre próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, advirtiéndose: 
que los expresados bienes salen a lici

tación sin sujeción a tipo; que para to, 
mar parte en el remate deberá eonsig; 
narse previamente en la mesa del Juz

gado el diez por ciento de lá valora

ción dada a aquéllos, sin cuyo requi

sito no serán admitidos los lioitado

res, y que las consignaciones que se 
hicieren serán devueltas a sus respee, 
tivos dueños acte continúo del rema

te, excepto la que corresponda al me

jor postor, la cual se reservará en de

pósito como garantía del cumplimien_ 
to de su obligación, y, en su caso, co

mo parte' del precio dé la venta 

Dado en Madrid, a cinco dei noviem

bre de mil novecientos ^ i e z y nueve. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

• El Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande. f 

(C—173) j 

CONGRESO ; : j 
; A virtud^ de lo acordado én pro vi | 

denóia dé hoy, dictada por él sdñór ¡ 

Juez de primera iostancia del distri

to del Congreso de esta capital, en la 
demanda promovida par el Procura

dor D. Tomás Aeevedo, en nombre de 
la razón social, R. Rodríguez herma

nos, contra D. Sebastián Taulér y Es

menota y la . razón social, viuda e 
hijos de José Carreras, sobre ter

cería de mejor derecho para el cobro 
de un crédito, se emplaza per la pre

sente al demandado D. Sebastián 
Tauler y Esmenota, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del tér

mino improrrogable comparezca en 
los autos y conteste la demanda si 
viere convenirle, .dentr© del térmi

no de nueve días, bajo apercibimiento 
de que,, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para la inserción de la presente 
en el BOLETÍN O KIOIAL de esta provin

cia, expido esta cédula que firmo en 
Madrid, a siete de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

: •. El Secretario, 
Luis Moliner 

(A.—8 2 2 ) 
INCLUSA / 

Don José María Oamós y Váñó, Juez 
de primera instancia del distrito dé 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el présente y a virtud dé lo acor

dado en los autos qae por el procedi

miento espeoiál del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, iniciaron los albaceas 
testamentarios de D. Enrique Saáve

dra y Magdalena, contra D. José Sal

merón y • Amat, y hoy continúan con 
su viuda y heredera doña Angela Fer

nández Bustamante , sobre pago de 
doscientas cincuenta mil pesetas de 
principal, importe de un préstamo 
consignado en escritura pública, se 
anuncia la venta éñ pública subasta 
de las siguientes fincas: 

l .° Una d e h e s a colonia 
nombrada la «Aliseda*, en tér

mino de Santa Elena, partido 
de ía Carolina, qué tiene de ca

bida'ciento noventa y dos hec

táreas cincuenta.y ocho áreas 
y noventa y cuatro centiáreas. 
Dentro de su perímetro y for

mando parte integrante de di

cho inmueble, existen varias 
édjfieaeiones y dofe manantia

les llamados «Fuente dé la Sa

lud» y «Fuente de S a n José.*

2 . ° t Una dehesa o porción 
dé terreno denominado «Ba

rranco del Lobo», en término 
municipal de Santa ElenlL 
Tiene de cabida doscientas 
veintiocho hectáreas y ochenta 
y dos áreas, poblada én su 
mayor parte de monte bajo con 
chaparros, alcornoques y ali

sos. 
3.° Un pedazo de tierra de 

treinta hectáreas veintiséis ' 
áreas ' ochenta centiáreas, en 
terminó: de Santa Elena* . 

4.° Debesa las «Américtts», 
sitió de Mesa del Rey, término 
de Santa Elena, dedicada a 
pastos, de seiscientas ochenta y 
seis hectáreas cincuenta áreas 
y cuarenta centiáreas. 

5.° Pedazo de tierra llama

do, el «Mendigo», en término 
de'Santa Elena, de ciento; vein

ticinco hectáreas y cincuenta y 
ocho áreas. 

6.° Pedazo de tierra, depar

tamento de Miranda, paraje de 
la Aliseda, término de Santa 
Elens, de cuatro, hectáreas y 
cuarenta y una centiáreas. 

7.° Pedazo de tierra mon

tuosa* en termino de Santa Ele

na, de cabida seis hectáreas 
cuarenta áreas, en la suerte, de 
cincuenta fanegas, en la cañada 
del «Chaparro». 

8.° Un pedazo de tierra, en 
su mayor parte montuosa, en él 
pago «Venta de la .Mejora», 
término de Santa.Elena, de ca

torce hectáreas ochenta y un 
áreas y veinte centiáreas., 

9.° Otro pedazo de tierra,, 
situado en el mismo paraje y 

, término que la aaterior, con 
diez y seis hectáreas. 

10. Pedazo de.tierra;de pas

tos y labor, con diez hectáreas 
. treinta áreas y cuarenta cen • 
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t iáreas, en el estreché de Beni
to , término de Santa Elena. 

11. Pedazo de tierra de diez 
y seis hectáreas diez áreas y 
veinticinco centiáreas, en el si?: 
tio llamado «Venta Nueva», 
término de Santa Elena. 

12. Pedazo de tierra en la 
Cañada de Enmedio, departa
mento de Miranda, en término 
de Santa Elena, sitio de la • 
«Aliseda», con cuatro, hectá
reas dos áreas y cincuenta y 
siete centiáreas. 

13. Tierra de catorce hec
táreas cincuenta y nueve áreas 
y sesenta y seis centiáreas, sita 
en el «Estrecho de Benito», 
término de Santa Elena. 

14. Media suerte, de quince 
hectáreas y diez áreas, en el 
paraje de «Venta Mejora», tér
mino de Santa Elena. 

15. Otra suerte de igual ca
bida que la anterior, en el mis-
me sitio y término 

16. Pedazo de tierra, sitio 
«Venta de . la Mejora», término 
de Santa Elena', de quince hec-

/ "' . tareas, oahenta y ocho áreas y 
cincuenta y tres centiáreas. 

17. P e d a z o de tierra de 
treinta hectáreas v e i n t i s é i s 
áreas y ochenta centiáreas, de 
pastos y monte, término d e 
Santa Elena, con exclusión del 
huerto de rÍ6go, de treinta y dos 
áreas y dos centiáreas. 

18. Pedazo de tierra, pago 
de Tapiadillas, término de San
ta Elena, de ciento veintisie
te hectáreas cuarenta y nueve 

y dos centiáreas. 
20® Un pedazo de tierra de 

diez y seis hectáreas diez áreas, 
sito en las Lagnnil las, término 
de Santa Elena, departamento 
de Miranda del Rey. 

2 1 . Pedazo de t ierra de una 
hectárea veintiocho áreas, sita 

< . en el Estrecho de Benito, tér
mino de Santa Elena 

22. Una mina de plomo lla
mada San José, número cinco 
mil ciento tres, Sita en él Cerro 
de Venta Quemada; término de 
Santa Elena, partido de La 
Carolina, de diez y seis perte
nencias de cabida, que Compo
nen ei en tb sesenta mil metros 
cuadrados de extensión. 

23.. Otra mina llamada «El 
Bicarbonato.., húmero c i n c o 
mil ochocientos veintitrés, pa-

• raje Fuente de la Salud, térmi
no de Santa Elena. 

24. Otra mina de plomo de-, 
nominada «La Estafeta», nú
mero cinco . mil ochocientos 
'veintiuno, sita en Barcavieja, 
término de Santa Elena. 

P a r a la celebración de la subasta en 
l a S a l i audiencia dé este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 

, número uno, se ha señalado eí día 
doce de diciembre próximo, a las once 
de la mañana, fijándose como condi
ciones, las siguientes: 

Pr imera.—Las descritas fincas salen 
a la venta en cuatro lotes, que 
comprenden: el primero, la se
ñalada con el número uno; el 
segundo, las de los números 
veintidós, veintitrés y veinti
cuatro; el tercero, las de los nú
meros dos, tres, cuatro, cinooy 
diez y ocho, y el cuarto, las que 
se distinguen con los números 
seis, siete, ocho, nueve, diez, 
once, doce, trece, catorce, quin
ce, diez y seis, diez, y siete, 
veinte y veintiuno. ¡ 

Segunda.—Los tipos de venta con 
arreglo a lo establecido por las 
partes en la escritura de prés- . 
tamo, serán los siguientes: para 
el primer lote, trescientas mil 
pesetas; para el segundo, cin* 
cuenta y un mil ochocientas pe
setas; para el tercero, siento ca
torce mil pesetas, y para el 
cuarto, veintiocho mil doscien
tas pesetas. • 

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lieitadores 
consignar previamente en la 
mesa de l Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecte, 
el diez por ciento en efectivo 
de las cantidades señaladas co
mo tipos. 

Cuarta.—No se admitirá ninguna pos
tura que sea inferior a dichas 
cantidades. 

Quinta.—Los títulos de propiedad se 
han suplido por certificación, 
del Registro, debiendo confor
marse con ellos los lieitadores, 
quienes podrán examinarlos en 

••• la Secretaría, sin derecho aexi -
gir n ingún otr®. : ' : 

Sexta.—Las.cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL d e - l a provincia de Madrid, 
con veinte días de antelación cuando 
menos al señalado para la subastaj se 
expide el presente en Madrid, a s é i s 
de. noviembre de mil: novecientos diez' 
y nueve. 

José María Camós. 
El Secretario, 
Ángel Ángulo. 

( A . - 8 7 1 ) 

LATINA ".; 

E n virtud de providencia; del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada 
hoy en el juicio ejecutivo póí-el p ro
cedimiento del artículo ciento treinta 
y uno. de la ley de i Hipotecaria, pro
movida por D. Rafael Santamaría y 
Tárredo, contra D. Ezequiel Rubio 
Díazj se anuncia por p r imera : vez. la 
venta en pública subasta, por la suma 
de doscientas cincuenta mil pesetas, 
fijadas para este fin por los contratan
tes en la escritura que sirve de base 

al juicio, de la finca que se describe 
asi: 1 ». • 
Una casa construida de nueva planta, 
, situada en esta capital y; su ca

v i l e de Guzmán el Bueno, por 
: la que se le distingue por el 

número cuarenta y dos provi
sional, 'con esquina y vuelta a 
la de Fernández de los Ríos, 
que consta de planta, de sóta
nos, seis plantas altas y sota
banco, y ocupa, una superficie 
de trescientos sesenta y tres 
rnetros setenta y siete decí-
metros, equivalentes a cuatro 
mil seiscientos setenta y dos 
pies cuarenta y siete déeimos 
cuadrados, que compenen un 

• -, polígono de cinco lados, el pri
mero, al Este , y hace fachada a 
la calle de Guzmán el Bueno, © 
sea al frente d é l a finca; el se
gundo, al Suroeste; el tercero, 
al Sur, o sea la derecha, y hace 
fachada a la calle de Fernández 
de los Ríos.; eLcuarto, al Este , o j 
sea la espalda © testero y hace 
medianería con solar de doña 
Manuela ; de los pozos, y el 
quinto p izquierda, l inda con j 
solar número uno de la divi- 1 
sión particular de los solares i 
que componen esta manzana. | 

E l remate se celebrará en la Sala- í 
audiencia de esté Juzgado, sito en la { 
calle del General Castaños, número '} 
uno, el día doce de diciembre próxi- ] 
mo, a las once; previniéndose que no. j 
se admitirán posturas que no cubran j 
dichas doscientas cincuenta m ü pese-
tas; que para tomar parte en la subas
ta, los lieitadores habrán de consig-' 
nar en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo;, que los 
autos y la- certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
qué se entenderá que tedo licitador 
acepta cómo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si les hubiere, a l 
crédit© del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en là ' 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que a los que no acepten es
tas obligaciones, no les será admití-, 
da la proposición. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. .. * 

V.° B.° 
José Marín. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

'; ." (A.—819). 

Un titule de la Deuda Pública In
terior de España al 4 por 100, señala
do con el núm. 65.349, de la serie C. 

Otro título" de la inisma deuda', se-
ñalado^con el núm. 236.656, dé la s e -
vi* A. >• 

Otro t i tula de la misma deuda, se
ñalado con al núm. 236.656, de la se
rie A. 1 

Madrid, 12 de noviembre de 1919;-
E l Síndico Presidente, 

Firmado, 
i • El interesado, 

Antonio. Belinche. 
E l Secretario,. 
J u a n Estove. 

( A . - 8 2 0 ) 

Junta Sindical 
DEL 

10' ! 
Don José Vidal Pujol, ha denuncia

do ante esta Junta , a los efectos de los 
artículos 559 a 565 del Código de Coy 
mercie, el extravío de los valores si: 
guien tes: 

Inspección d0 fiontas 
Sección primera del Consejo forestal. 

Distrito forestal de la Êsuela de Inge
nieros de Montes. 

SUBASTA DE APBOVECHAMIENTOS FORES
TALES. 

E l día 3 de diciembre próximo, a 
las once, se celebrará en las oficinas-
de este Distrito (calle del Rey F r a n 
cisco, número 4), y en el Ayuntamien
to de Guadarrama, dé esta provincia,, 
la primera subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de los pastos del 
monte «Pinar y Agregados», de dicho 
pueblo, durante el año forestal de 
1919 a 1920, bajo el tipo de tasación 
de 9.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en las expresadas subastas y 
en la ejecución del aprovechamiento 
de que se trata, estarán de manifiesto-
en la Secretaría del referido A y u n t a 
miento y en las oficinas de referencia, 
para conocimiento del público. 

Si no hubiera .postor en esta prime
ra subasta que se anuncia,-a los diez 
días se efectuará la segunda, bajo loa-
¡mismos tipos de tasación y pliegos de-
condiciones. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, redactados con arregla-
ai modelo que a continuación se inser»-
ta, acompañando el resguardo de ha-
ber hecho en la Caja general de D e p ó 
sitos © èn la Depositaría del repetido 
Ayuntamiento, el depósito del 5 por? 
100 del importe de la tasación. 

Madrid, 11 de noviembre de 1919.— 
El Inspector general, Presidente de la 
Sección, Cuesta. 

Modelo de proposición-: 
Don.. . , vecino de.. . , según, cédula: 

personal de..--».oíase,, núm... , enterado-
déí, anuncio inserto en el BOLKTIÎ? O F I 
CIAL d é l a provincia, núm.. . , corres
pondiente al día.., de noviembre del ; 

año actual, y del pliego de condicio
nes referente a la subasta para la.ena
jenación ¿el aprovechamiento de los 
pastos del monte «Pinar y Agrega
dos», de Guadarrama, durante el co
rriente año forestal (1919 a 1920), se 
obliga a ejecutar dicho aprovecha
miento con estricta sujeción a todas .y 
cada una de las condiciones del ex
presado pliego, por la cantidad de. . . , 
pesetas (esta cantidad se "consignará-
en letra), y al efecto ha hecho el de
pósito (en la Caja general de Deposi
tes o; en la Depositaría del Ayunta
miento de Guadarrama), del 5 por 

, 100- del importé de la tasación» del 
aprovechamiento, según determina el 
mencionada pliego de condiciones y 
lo acredita la adjunta carta de pago. 

r (Fecha¿ r f i rma y rúbrica del propo
niente). 

(E.—481) 



SECRETARÍA-ENSANCHE 

S U P U E S T O DE (919 M E S DE NOVIEMBRE 

ibüción dé fondo? por capítulos y artículos del presupuesto 
>©Üte, para satisfacerlas obligaciones de dicho mes, aprobado 
r el Excnou. Ayuntamiento , conforme a lo prevenido en el ar-
3ulo 455 de la ley Municipal. r : 

3APITULO PRIMERO 
1." Z O N A 

Pesetas . 

2 . a Z O N A 

•Pasetas. 

3 . a ZONA 

P e s e t a s " 

TOTAL 

Pesetas . 
JASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

culo l."—Administración central.. 
2.° -Retribuciones. . . . . . . . . 
S ° — M a t e r i a l . . . . . . i . . . . . . . . 

: 18 505 20 
- 595 > 

18 587 94 
597 66 

> 

6.448 52 
207 84 

: 43.541 66 
1.400 » 

TOTAL.. - 19.100 20 19.185 60 6 655 86 : 44 941 66 

CAPITULO I I 

POLICÍA DE SEGURIDAD 

rticulQ único- —Guardia municipal.. . 5.828 79 5.852 61 1.856 93 12.538 33 

CAPITULO I I I 

POLICÍA URBANA Y EUBAL 

4,400 19 8.744 21 
« 

1.808 97 14.953 37 
• p 

CAPITULO IV ..' 

4,400 19 8.744 21 
« 

1.808 97 14.953 37 

O B E A S P U B L I C A S 

Artículo 1.°—Personal facultativo, su 
balterno y mater ia l . . . 

— 2 . ° - V í a s publicas . . . 
— 8.°—Fontanería Alcantarillas. 

7.988 23 
72.470 88 
13.441 71 

9 222 08 

8 023 94 
78.823 32 

- 13- 467 78 
8.981 54 

2.783 66 
45 361 88 

7.221 95 
- 3.476 58 

18 795 83 
196.656 08 

34.131 44 
21.680 20 

7.988 23 
72.470 88 
13.441 71 

9 222 08 

8 023 94 
78.823 32 

- 13- 467 78 
8.981 54 

2.783 66 
45 361 88 

7.221 95 
- 3.476 58 

18 795 83 
196.656 08 

34.131 44 
21.680 20 

103 122 90 109.296 58 58 844.07 27L 263 .55 103 122 90 109.296 58 58 844.07 27L 263 .55 

CAPITULO V 

C A E G A S 

Articuló 1."—Intereses y amortización 
de la Deuda por e x -
prop :aciones . • 

— 2."— Obligaciones reconocidas 
— 3."—Litigios, derechos reales 

y premio de cobranza. 
— i.'— Pensiones a l personal 

obrero y accidentes del 
trabajo. . . . . . . . . . . . . 

•— 5.°—Devoluciones procedentes 
del ejercicio anterior.. 

41.357 61 
8.491 62 

> 

409 89 

• ' ; ' • • » ' • 

49.062 35 
8.529 66 

868 17 

15.384 04 
2.959 » 

» • 

141 60 

105 804 . 
19.980 "28 

919 16 

» 

TOTAL. . . . . . . . . . 50.258 52 ,57.960 18 18.484 64 126.703 44 

CAPITULO VI 

IMPREVISTOS 

Artículo único.—Imprevistos, . i 531 25 533 63 185 12 1.250 » 

Capítulo I . — Gastos del Ayuntamiento 

— III .—Policía urbana y rural . . ¿ 
— IV.—Obras públicas 

19.100 20 
, . 5 328 79 

4.400 19 
103.122 90 

50 258 62 

19 185 60 
5.352 61 
8 744 21 

109.296 58 
57.960 18 

6i655 86 
; l 856 93 

••'•V 1.808 97 
58 844 07 
18 484 64 

44 941' 66 
12 538 33 
14 953.37 

271 263 55 
126.703 U 

531 25 ' 5 3 3 68 185 12 1.250 » 

182.741 95 . 201.072 81 87 835 59 471.650 35 182.741 95 . 201.072 81 87 835 59 471.650 35 

Madrid, 9 de octubre de 1919.—El Secretario, P . Ruano. (Núm. 5.171) 

P E R A L E S D E TAJUÑA S , 
Po r dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, Se halla vacante la pla
za de Médico titular de la beneficen
cia municipal de esta villa, dotada 
con-el haber anual de mil pesetas:, pa
gadas por meses vencidos, por asis
tencia a l a s familias pobres'cbmprendi-
dasíen. la lista formulada por el Ayun
tamiento, a los individuos de la Guar-

habrá de proveerse con arreglo a la 
•Instrucción de Sanidad y Reglamen
tos vigentes, pueden dirigir las solici
tudes documentadas a esta Aloaldía,. 
en el plazo de treinta días, contados 

: desde esta fecha. 
Perales de Ta juña, once de noviem

bre de mil novecientos diez y nueve. 
E l Alcalde, . v . 

Benito E . Cediel. 
' . < (0 . -T-341) 

día civil,y niños procedentes de la In
clusa'; pudiendo hacer igualas.con los 
vecinos no pobres, cuyos productos 
so ealculan en tres mil pesetas. 

La pobfación 'es sana, tiene abun
dantes aguas, buenas frutas y horta
lizas, dista-,de la capital t reinta y 
nueve kilómetros, teniendo dos esta
ciones de ferrocarril. ! 

Los aspirantes a dicha plaza, que 

agua que disfrutaron de bonificación, 
que aprobado ya el Convenio' con loe, 
acreedores, la bonificación sólo se hará 
a los tenedores de las obligaciones 
unificadas que correspondan á los 
núms. 1 ál 3.000 d© las antiguas. v 

Madrid, á 10 de noviembre de 1919. 
Por la Compañía Madrileña de ur

banización. 
. E l Direerer, 
Arturo Soria y Mata. 

ANUNCIOS 
Declarado por los Tribunales obli

gatorio el Convenio propuesto por la 
Compañía, se participa a los señores 
acreedores y a los señores accionistas, 
que se da comienzo a todas las opera
ciones derivadas del Convenio, y que. 
se. pro seguirán con la posible rapidez. 
del modo que en. dicho documento se 
propone. 

En cumplimiento del Convenio, la 
Compañía invita a los acreedores del 
primero y tercer grupo, para cuyos 
créditos no es obligatoria la unifica
ción, a manifestar antes del día 10 de 
diciembre próximo, si voluntariamen
te aceptan la unificación de su crédito, 
con todos los demás, para incluirle en 
ella con la preferencia correspon
diente. 

La aceptación se expresará en carta 
certificada dirigida a estas oficinas. 

La no contestación se interpretará 
como negativa a aceptar la unifica
ción. ' ' 

Pago del 20 por i 00 a los créditos pre
ferentes del primero y del tercer grupo, 

no sujetos a la unificación de valores 
Para obviar, los inconvenientes de 

| hacer todos los pages,' dentro del pr i^ 
í iner año, eligiendo el primer mes ó' el 
| ult imo, e l pago se hará,, desde luego, 
' por dozavas partes en cada mes. 

Pago de terrenos y de fincas con valores 
Los compradores de fincas y de te

rrenos por contratos que en está fe
cha estén en vigor/ celebrados con la 
Compañía, â pagar en veinte años, 
pueden entregar desde el 1.° de di
ciembre cuando gusten, valores de la 
Compañía, obligaciones, libretas de 
la Caja de Ahorros o pagarés y de
más créditos, que les, serán admitidos 
para los efectos oportunos. 

Censores 
En cumplimiento de l Convenio, se 

ha invitado a los dos .mayores, acreedo
res por 322.000 y 250.500 ptas. a acep
tar el cargo de Censores de las cuen
tas mensuales. ., 

E n el caso de que. por canje de .su 
crédito por terrenos o fincas, deje-al
guno de ellos, o ambos, de figurar en
t re los dos mayores acreedores, se in
vi tará por orden de mayor a menor a 
los que les sigan en la lista. 

• ^Consumidoresde•agua. 
Notificado :a los consumidores de 

Junta rauíiicipal del Censo electoral 
SAN AGUSTÍN DE GUADALIX 

Don Lucio Bermejo y Andrés, Seere-' 
tario de la Jun ta Municipal del Cen
so electoral de esta Villa. 

. Certifico: Que según resulta del acta 
de dicha Junta , celebrada el día 27 de 
octubre ultimo, bajo la Presidencia de 
D. Emilio Martín Benito, como vocal, 
de la J u n t a de Reformas Sociales, pa-l 
ra la designación de vocales y suplen
tes para constituir la Jun ta Municipal 
del Censo electoral de este término, 
para el próximo bienio, han sido nom-, 
brados los señores siguientes: 

P a r a vocales. 
D. Alejando Martín Morales, conce^ 

jal. 
D. Serafín Ortega González, ex 

Juez . 
D. Dmilio Sanz Hernán y D. Meli-

tón Sanz Nieto, contribuyentes por 
territorial. 

D. Buenaventura Jiménez Martín y 
D. Patricio de Mingo Sanz, contribu
yentes por industrial . 

Suplentes. 
D. Eugenio O rtiz Vázquez, coucejal. 
D. Remigio de Mingo Martín, ex 

Juez. 
D. Lorenzo Guerrero Martín y don 

Ignacio Ramírez Nicolás, contribu-
yenaes por territorial. 

D. Matías dé la Serna Pascual y don 
Gregorio Candelas Rubio, contribu
yentes por ' industr ia l . 

Y' para que consté y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, firmo la presente en 
San Agustín de Guadalix, a 3 de no
viembre de 1919. 

V . ° B . 0 . 
El Presidente, 
Emilio Martín. 

Lucio Bermejo. 
(Núm. 2.507). 

ALAMEDA D E L VALLE 

Don Faustino Ventura Martín, Secre
tario del Juzgado municipal y, co
mo^ tal, de la mencionada Jun ta del 
censo. 
Certifico: Que según resulta de laa 

actas levantadas en los días 1.° y 4 de 
octubre próximo pasado, han sido de
signados como vocales y suplentes 
para constituir la J u n t a municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero período, 
de vida legal de esta Corporación, ba
jo; la presidenoia de D. Bonifacio Me-
nóndez Vázquez, como vocal de la: 
J u n t a de Reformas sociales, los seño-
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res que a continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de cada un© 
si'especifica: 

Paravocales: 
J). Vicente García Sanz, concejal. 
D. Anselmo García, e s Juez . : 
D. Hipólito Martín Sauz, contri

buyente, . . ' , ,, : 
í>. Cayo García Oanencia, contribu

yen te . . , . v 

D. José Ventura Martín, industrial . 
' D . Gandido Sanz Montero, indus

tr ia l . 
. Fara suplentes: 

: D. Eustaquio Ramírez, concejal. 
D'Oipriat íb García Martín, contri

buyente. 
D. Ángel Oanencia Sanz, contribu

yente , 
D Valentín Sanz Sonileva, indus

tr ial . 
D . Fermín Sanz Sanz, industrial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL d é l a provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun 

ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B . ° del Sr! Presidente, en Ala

meda del Valle, á 10 dé noviembre de 
1919. . 

V.° B . ° 
El Presidente. 

Bonifacio Menéndez. 
Faustino Ventura. 

ARROYÓ MOLINOS 

BOB. Jesús del Olmo Martínez, Secre

tario habilitado del Juzgado munij 
cipal y, come tal , de la mencionada ! 
J u n t a del Censo: ! 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 30 y 1.° de 
septiembre y octubre actual, han sido 
designados como vocales y suplentes 
para constituir la j u n t a municipal del 
Censo electoral de este término, du

rante el próximo venider© período de 
víka legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Basilio Alonso 
Martín, como vocal designado por 
la J u n t a local de Reformas Sociales, 
los señores que a continuación se ex

presan, en el concepto que respecto'de 
cada uno se especifica. 

y Para vocales: 

D. Daniel Martín Valladólid, con

cejal. 
D. Anastasio Sanz Rodríguez y don 

Andrés Martín Pintado, contribuyen

tes . ' • ' ' •• 
D. Pedro Sánchez .Jiménez, ex 

Juez. ' ' 

Para suplentes: , 

D . Valentín Gatino Alonso, éónse

jal • • . • •••• • 
D . Matías Portillo Martín, D. Ge

naro Portillo Martín y D. Genaro 
Porti l lo Martínj contribuyentes. 

Para su publicación eíi el BOLETÌI* 
OFIMAL de la provincia; y con él fin 
dé qué quiénes sé consideren agravia

dos a indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término dé diez 
dítls ante el Sr. Presidente de la Jun

ta provincial, expido la presente,, con 
eí visto' Bueno del Sr. Presidente, en 
Arroyomolinos, a 1.* de octubre de 
1919.' 

Jesús del Olmo. 
V.° B.° .. !1 

E l Presidente,. - ñ " 
Basilio Alonso. 

B R A O J O S 
Don Juan Macíás y. García, Secreta

. rio del Juzgado municipal y, eo

ni.b tal, de la J u n t a del Censo, 
Certifico: Que según resulta de las 

acta (s levantadas en el día prirnero de 
octubre dei corriente año, rían sido de

signados como yoeaies y suplentes pa

ra constituir ia Jun ta municipal del 
Censo electoral dé este término, du

rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Anastasio Martín y 
Martín, cómo vocales y suplentes, los 
señores que a continuación se expre

san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica. 

Paravocales: 
D. Jul ián Martín, concejal. 

D. Mario Asenjo y D. José Sedaño, 
contribuyentes . 

D. Luisr Sedaño,* ex Juez . 
D. Ramón Costan y D. Juan Mar

cos, industriales. • • 

Para suplentes: 
'.'.• \¿L«¿!'£ .''.SÍ* <£tc . ;M

V. Pedro Martin, concejal. 
B . Lope Sidal y D. Anselmo Var

ga^, contribuyentes, i 
Romualdo Montoya, ex Juefc. 

B. Cipriano: Luzóñ y Bf Bautista 
Gubién, industriales. 

Para su publicación éñ él BÓLÉTÍK 
OFICIAL de la próvinéia, y con e! fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reelamár,: en. el término^, de diez 
días; ante el Sr. Presidente de la Jun 

ta provincial, expido la. presente con 
.el viéto bueno del Sr. Presidente, éñ 
B'ráójósj á 12 de noviembre de 1919. 

Juan Macías. 
V.°B.° , 

 E l Presidenta, • 
Anastasio Martín. 

ADMINISTRACIÓN 
' •' * DB LA " 

F A B R I C A N A C Í O M A L 
DE LA MONEDA Y TIMBEE 

.. A N U N C I O . 

El día 44
в.:ЙМ§шЬГ;е^pr^ximQ^ a 

las doce de ía mañana, se verificará en 

L O T E R Í A N A C I O N A L 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAS EN MADRID EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1919 

Bü de constar de dos series de 28.000 billetes cad.a.una, aliprcio 4e 60 pesetas 
el billete, divididas en decimos a cinco pesetas; distribuí/endose 968.240 peseta? 
en 1.379 premios para cadd serie, de la mañera siguiente: 

Premios 
de 

eada serie. 

1 do.. .;:y;.V, . . . . . . . . .: 
1 dé. . . . . ¿ . . . • , . . . . . . . . .  . 
1 de. . . 

12 de 2.500. 
.06Д. de 600,: •, 

99 aproximaciones de 500 pesetas.cada una, para los 99 núme
ros restantes, de la centena del ргещш primero, • .,, . f . . . , . . . . 

99 id. dé 500 id. id., ряга los 99 números restantes dé ta cente
na del premio segundó.. 

99 id. de 500 id, id., para los 99 números restantes de la cente
, na del Pernio tercero............«,  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

; 2 id. de 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y 
'posterior al del premio primero 

2 id. de 1.600 id. id., para los del premio s e g u n d o . . . . . . . . . . 
"id. de 2.020 id. id., para los del premio tercero ' . . 

1.379 

PESETAS 

150.ot)0 
70.000 
30.000 
30.000 

530.000 

49.500. 

49.500 

49.500 

4.000 
3.200 
2.040 

. . 9 6 8 . 2 4 0 

,{h%% aproximaciones son compatibles con cualquier '.ejbr.<^jejftift. quo,riuéda 
corresponder al billetesentendiéndose, cou^respecto §\щ ¡señala4as4jpaJra los 
números 1 anterior y posterior al.de los" premios primero;,, segundó y tercero; 
que si saliese premiado el número 1, su anterior ез el número 28.000, y gi fue
se éste el agraciado;el billete número 1 seíá ;él si;№ieijte,'. ,',' ,i v¡-. 

Para la aplicación de las aproximaciones <fe;.5O0 pesetas, se .sobrentiende 
que», si el premio, primeo corresponde por,,ejemplo al número 25, se eonside
ran agraciados los 99 humeros restantes de la centena; és ; decir, desdé el 1 al 
24"y desdé él 26 al 10Ö, 'у леп igual forma las aproximaciones de Tos premios 
segundo y tercero. • ' : • ' "• •'; • 

E l sorteo se efectuará en el local destinarlo al efecto, con las sojemnidades 
prescriptas por.la Instrucción del гатя En ' l a propia forma se harán 3espués 
sorteos especiales, para adjudicar cincp premios de 125 peseta^ entre las don
cellas acogidas en los Es'tabjecimieniós de Bbnefíceuoia prprii^oial ae. ĵ adrid",, 
y !

iího de 625 entre las huérfanas dé militares y patriotas m^rto'4'én'cai^páríá¿ 
qué tuvieren justificado' su derecho. • . . ' V ' / 
T ..Estos actos seráttipúblioos, y los concurrentes interesados ен él sorteo tie
nen de.racho, con la уеща del Presidente, a hacer observaciones ,,sqbr&, ,dud?s 
que tengan гезрос^о, ¡a las opqrapiones, de los sorbeos. Ai djá siguiente de efec
tuados estos, se expondrá él resultado al público, por me'dió dé listas impre
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los núiaéros premiaäös. 

Los premios se pagarán en las Administraeionés donde hayan sido expen
didos los ]̂ Це,Цр.•.Xf8!fflR&TtM#90*í- presentaéióa y entrega de! l#s,m,isnt'es> 

M a d r i d , l é de juniq de 1919.IE1 Director general, F.^CARDIEL. 

u i i u a , R i ü í a , kB,uqwi,rir i a cartulina QJe 
" se co'n'sidérá1 necesaria,para la eíaeo 
.rac|ón dé tarjetas postales y áe'íiéen
OJIA d&.cwt&t de pesca, y d e uso de ar

mas, durante el año 1920. 
Lo que sé anuncia paira que las per

sonas que deseen tomar parte en la ' 
l icitaiión puedan examinar el pliego 
de.condiciones que .estjar^ de manifies
to en él Negociado,.correspondiente da ; 
este Establecimiento. 
, Para tomar p a r t e e n la subasta será 
requisito íñd'isp'erisable presentar has \ 
ta el día hábil, antes de la misma, en ¡ 
el Registro de la Fábrica, de diez a 1 

, una, además del pliego de prpp^ioión 
los recibos de íá cóntribuóib'á indus
t r ia l , con. arreglo a la tarifa 3. a , 
epígrafe 249, 250, 251, 254, 255 y 259 ¡ 
con seis meses de antelación, por lo | 
menos., a la fecha de la subasta; 
pudiendo tpmpr también parte en 
la subrata aquellas Saciedades espa
ñolas qu% págueii la misma contribu
ción industrial , o la de .utilidades, en 
caso de ser Sociedades sujetas a ella, 
sustituyendo a la industria. 

A dichos recibos deberán acompañar 
el resguardo q u e acredito habar 
Constituido en la Caja general de De
pósitos ,1a cantidad de 1,000 pesetas. 

Se advierte a los licitadóres, que en 
caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el ac
to licitación por pujas,a la... i lana, du
rante el término dé quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio. 

La fianza garantía del cumplimien
to del contrato será el diez por cien
to del importe del suministro,' al pre
cio que fuere adjudicado. Las propo
siciones '. depsráji ajustarse; al..mode
lo que a continuación se inserta: 

.Modelo de proposición 
«Di., vecino de. . . que y.iye,calle de., 

núm. . . cuarto. . . qué reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para con
tratar , con el Estad'©",' enterado del 
anunció inserto en l&,Qaceta de Madrid 
número..* fecha... oen el BOLETÍN On
OÍAL de esta provincia, número.. . fe
cha., y de cuantos requisitos se pre
v i e n e n «en el pliego de eoiidiciomes 
aprobado;para adquirir con arregló a! 
m i s m O j , en subasta 'pública con (|éstin< 
fj, 1$, eláboratélóñ de ^arjé.t^s pois^taie! 
y g.p licencias d» caza, pesca y Uso di 
armas, 600.resmas de cartulina pan 
el año 1920, y la que coreo consigna 
^^'.^Sti^tSllJiWÍ: pueda, pedírsel 
hasta un .25 ppr 100 má,s, se. lcornp.rc 
mete á entregar éi\ la Fábrica Nácic 
n.al. d«]a Moneda y Timbre la refer 
da cartulina cs>n sujeción en un tod 
al mencionada pliego de cohdicisne: 
e l cual a,cepta sin reserva alguna, 
sin' alteración Ulterior por eí. prec 

' de .. pesetas ... céntimos (en letra) c 
da resina. ¿ — 

. (Féeha y firma del interesado'.) 
Madrid, 10 dé noviembre de 1911 

El Administrador, A. Vela Hidalgc 
(Núm. 2.630) (É.479) 
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